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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de

las heroicas batallas de JunÍn y Ayacucho' 
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i RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL N "

Visto, [a H.R.C. N'. 11630-2024 y [a documentación que se acompaña en un totat
de nueve (09) fotios útites:

CONSIDERANDO

Que, mediante e[ Art. 11' de [a Ley Orgánica de Municipatidades Ley N'.27972
sobre [as responsabitidades, impedimentos y derechos de los Regidores que a [a letra dice : "Para
e[ ejercicio de [a función edil los regidores que trabajan como dependientes en e[ Sector Púbtico
o Privado gozan de licencia con goce de haber hasta por 20 (veinte) horas semanates....E[
empleador está obtigado a conceder dicha licencia y a preservar su nivel remunerativo";

Que, e[ Art.215 inciso 215.1 det Regtamento de [a Ley N'. 30512 "Leyde lnstitutos
y Escuetas de Educación Superior y de [a Carrera Púbtica de sus Docentes, aprobado por D.S. N'.
010-2017-MINEDU, que establece que [a [icencia con goce de remuneraciones por desempeño como
Consejero Regionat o Regidor Municipat se otorga conforme a [a Ley N" .27867 Ley Orgánica de los
Gobiernos Regionates y Ley N'.27972 Ley Orgánica de Municipatidades cuando los docentes son

etectos como Consejeros Regionates o Regidores Municipates, respectivamente;

Que, con H. R. C. N ' . 11630-2024,presentado con Oficio N " . 122-2024'
cOB.REG.PIURA-DREP-IESPP.HNO.VEG-5-DG det 07.03.2024, [a Directora Generat (E ) det lnstituto
de Educación Superior Pedagógico Púbtico "Hno Victorino Etorz Goicoechea" de Suttana, eteva [a
soticitud de don SERGIO ENRIQUE CURAY VILLANUEVA de [icencia con goce de haber por desempeño
como Regidor de [a Municipatidad Provinciat de Suttana; debiéndose en consecuencia emitirse e[

acto administrativo de personaI correspondiente;

Estando a [o actuado por el Sistema de Recursos Humanos, según e[ lnforme
N " . 390 -2024.GO8. REG- PIU RA-DREP.OADM.A.BR. HH ;

De conformidad con et D.S. N' .004-2019-JUS Texto Único Ordenado (TUO)de ta

Ley N' . 27444 Ley det Procedimiento Administrativo Generat, Ley Orgánica de Municipatidades Ley
N' .27972, Ley N'.30512 "Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de [a Carrera Púbtica
de sus Docentes, D.S. N'. 010-2017-MINEDU y en uso de las facuttades conferidas por [a RER N'.
239 / 2024 / GOB. REG. P I U RA. G R

SE RESUELVE:

[";,,* ARTtcuLo pRlMERo.- - coNcEDER LtcENclA coN GocE DE HABER PoR
..'r."..\rFUNctoN MUNlclpAL poR vEtNTE (20) HoRAs, SEMANAL MENSUAL, I pa¡tjr del07 de marzo del

';¡,lOZa mientras dure su gestión como Regidor sin exceder del ejercicio presupuestal a don
..,$fnClo ENR|QUE cURAy VTLLANUEVA, DNt. N'. 03585998, Docente Estable, 40 horas, del
.finstituto de Educación Superior Pedagógico Público "Hno. Victorino Elorz Goicoechea" de

: Sullana, para desempeñarse como Regidor de[ Concejo Municipal Provincial de Sullana, según
CREDENCIAL DEL JUMDO ELECTORAL ESPECIAL DE SULLANA.

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFíqUESE, [a presente
en [a forma y modo que señata [a Ley, a[ interesado con domicitio [ega[ en
N'. 350 -Sultana y demás estamentos administrativos.
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¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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